

RES. 2900/16

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 17 DE AGOSTO DE 2016
(E. E. Nº 2016-17-1-0005077, Ent. N° 3857/16)


“VISTO: estos antecedentes remitidos por la Administración Nacional de Puertos (ANP), relacionados con el acuerdo transaccional celebrado con la empresa ZEINAL HNOS S.A;


RESULTANDO: 1) que la empresa ZEINAL HNOS. S.A reclamó a la ANP el reintegro de $ 17.500, más IVA en virtud de la falla detectada en varios equipos de aire acondicionado, provocada por la puesta en marcha del generador;

 2) que mediante Resolución de Gerencia General 202/2016 la ANP se dispuso  ordenar el gasto por la suma de $ 17.500 más IVA abonable a ZEINAL HNOS. S.A, por concepto de falla en el circuito de respaldo eléctrico de los equipos de aire acondicionado en la Terminal de Pasajeros de Montevideo;            
 3) que se informa que la erogación se imputará al Objeto 711 “Sentencias Judiciales, etc”, indicándose que si bien dicho objeto carece de disponibilidad presupuestal al día de la fecha, el mismo tiene carácter de partida no limitativa, amparado en el Artículo 14 del Presupuesto 2016 (Decreto 73/016), por lo que el Directorio podrá adecuar la asignación presupuestal de acuerdo a las erogaciones efectivamente realizadas;


CONSIDERANDO: 1) que por resolución del Tribunal de Cuentas, de fecha 18 de junio de 2008, en la redacción dada por el Artículo 2 de la Resolución de este Tribunal de 23.12.2009, se dispuso que se deben remitir al mismo, para su intervención, todos los gastos emergentes de transacciones  extrajudiciales y laudos  arbitrales, cualquiera sea su monto;

 2) que el Artículo 15 del TOCAF establece que podrán comprometerse gastos sin disponibilidad en situaciones derivadas de lo establecido en los Artículos 24 y 25 de la Constitución de la República, dando cuenta a la Asamblea General;
 3) que de acuerdo con lo previsto en el Numeral 4º de la Ordenanza Nº 72, de 23.5.1996, se intervendrán conjuntamente con el pago los gastos cuyo monto no exceda el máximo fijado para la contratación directa ampliada;  
ATENTO: a lo precedentemente expuesto, a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República y los Artículos 2147 y siguientes del Código Civil;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Cometer al Contador Delegado la intervención del gasto de $ 17.500 más IVA, previo control de su imputación y de que se de cuenta a la Asamblea General de la disposición del gasto sin disponibilidad;

2) Comunicar al Contador Delegado; y
3) Devolver las actuaciones.”
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